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Comisario Principal MAAP. NORMA BEATRIZ ENCISO OSORIO 

Jefa del Departamento de Derechos Humanos - Resolución Nº 545 de fecha 

02/06/2014, emanada de la Comandancia de la Policía Nacional 
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PERSONAL DEL DEPARTAMENTO 

 

  

 

Comisario MGAP. Abog. VICTOR RAMÓN ROJAS ESPINOLA 
 

▪ Orden de Presentación Nº 183 de fecha 09/12/2016 

▪ Instructor de Derechos Humanos – 1ª Promoción  

▪ Jefe de Gabinete – Resolución Nº 1080 de fecha 15/12/2016, emanada de la 

 Comandancia de la Policía Nacional. 

▪ Egresado del Colegio de Policía “Gral. José Eduvigis Díaz” – Año 1998 

▪ Egresado de la Universidad de Derecho de Universidad Nacional de Asunción – Año 2014 

▪ Egresado del IV Diplomado Internacional PDI / IIDH, “DDHH y Función Policial. Panorama Migratorio. 

Refugiados. Trata y Tráfico de personas desde una perspectiva de Género dictado por Instituto 

 Interamericano de DDHH – Policía de Investigaciones de Chile (PDI) – Año2016. 

▪ Egresado del Taller de Elaboración de Protocolos Estandarizados, organizado por el  

Comité Internacional de la Cruz Roja y el Departamento de Derechos Humanos de la  

Policía Nacional, en la sede de la Comisión Permanente de Estudio de Leyes y  

Reglamentos de la Policía Nacional – Año 2018.- 

▪ Coordinador e Instructor en la “I Capacitación Virtual en Materia de Derechos  

Humanos”, habilitada por Resolución Nº 54/2020 del ISEPOL de fecha 27/07/2020,  

organizado por el Departamento de Derechos humanos – Año 2020. 

▪ Resolución CPN N° 984/2020- Reconocimiento por los trabajos realizados y se  

autoriza la utilización de la Plaqueta Especial y PIN por los años de servicios  

en el Departamento de Derechos Humanos de la Policía Nacional 

 
 

 

     Subcomisario MGAP. EVER SANTIAGO VAZQUEZ MARTINEZ 
 

▪ Egresado del Colegio de Policía “Gral. José Eduvigis Díaz” – Año 2000 

▪ Egresado del Curso de Formación de Instructores en las Normas Internacionales de 

Derechos Humanos y Principios Humanitarios aplicables a la Función Policial – Año 

2010. 

▪ Curso de Actualización y Práctica para Instructores en Derechos Humanos Aplicados 

a la Función Policial. Año 2013 

▪ Curso Virtual Regional de Mandos Sobre los Retos en el uso de la Fuerza en 

Situación de Crisis C.I.C.R. Año 2020 

▪ Webinario: Covid-19- Desafíos y Oportunidades para la Policía y Fuerzas de 

Seguridad. Año 2020. 

▪  Instructor en la “I Capacitación Virtual en Materia de Derechos Humanos”, habilitada 

 por Resolución Nº 54/2020 del ISEPOL de fecha 27/07/2020, organizado por el  

Departamento de Derechos Humanos – Año 2020. 
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                   Oficial 1º P.S. Lic. ANDRÉS CONCEPCIÓN AGÜERO LANGJAHR  
 

▪ Orden de Presentación Nº 33 de fecha 09/01/2020 emanada de la Dirección 

General de Talento Humano. 

▪ Instructor de Derechos Humanos – 6ª Promoción 

▪ VII Diplomado Internacional PDI/ IIDH “Derechos Humanos y Función Policial, 

hacia la consolidación de una Investigación Criminal con Enfoque en 

Derechos Humanos” – Desarrollado en la Policía de Investigaciones de Chile 

- Año 2019. 

▪ Instructor en la “I Capacitación Virtual en Materia de Derechos Humanos”,  

habilitada por Resolución Nº 54/2020 del ISEPOL de fecha 27/07/2020,  

organizado por el Departamento de Derechos Humanos – Año 2020 

▪ Resolución CPN N° 984/2020 - Reconocimiento por los trabajos realizados y 

se autoriza la utilización de la Plaqueta Especial y PIN por los años de 

servicios en el Departamento de Derechos Humanos de la Policía Nacional 

.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                    

Oficial 2º P.S. Lic. LUIS ALBERTO LÓPEZ CAÑETE 
 

▪ Orden de Presentación Nº 1741 de fecha 27/11/2015 

▪ Instructor de Derechos Humanos – 8ª Promoción 

▪ Diplomado en Derechos Humanos – UMA 2019 

▪ Jornada de Sensibilización Campaña “Noviazgo sin Violencia” – Ministerio de 
la Mujer; Año 2016 

▪ Ayudante - Dpto. DD. HH – PN; Año 2016/2020 

▪ Jefe Sección Planificación, Operación y Evaluación - Dpto. DD  HH – PN; Año 

2018/2020 

▪ Participó del “I Taller de Elaboración de Protocolos Estandarizados”; Año 

2018  

▪ Diplomado Internacional en Derechos Humanos en su Primera Edición 

“Utilización del Sistema Interamericano y del Sistema Universal de Protección 

a los Derechos Humanos”, organizado por la Universidad Metropolitana de 

Asunción y apoyada por William J. Perry Center For Hemispheric Defense 

Studies – Año 2019 

▪ Instructor en la “I Capacitación Virtual en Materia de Derechos Humanos”, 
        habilitada por Resolución Nº 54/2020 del ISEPOL de fecha 27/07/2020,  
        organizado por el Departamento de Derechos Humanos – Año 2020 
▪ Resolución CPN N° 984/2020- Reconocimiento por los trabajos realizados y 

se autoriza la utilización de la Plaqueta Especial y PIN por los años de 

servicios en el Departamento de Derechos Humanos de la Policía Nacional 
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.  
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 Suboficial Mayor P.S. ROSA MARYLIN   MONGELOS DE CHÁVEZ 

 

▪ Orden de Presentación Nº 1436 de fecha 31/07/14 

▪ Realizó “Curso de Sistemas Policiales” organizado por el Dpto. de Informática 

– Año 1999 

▪ Jornada de Sensibilización Campaña “Noviazgo sin Violencia” – Ministerio de 
la Mujer; Año 2016 

▪ Participó del “I Taller de Elaboración de Protocolos Estandarizados”; organizado 

por el Comité Internacional de la Cruz Roja – CICR,  Año 2018 

▪ Diplomado Internacional en Derechos Humanos en su Primera Edición 

“Utilización del Sistema Interamericano y del Sistema Universal de Protección 

a los Derechos Humanos”, organizado por la Universidad Metropolitana de 

Asunción y apoyada por William J. Perry Center For Hemispheric Defense 

Studies – Año 2019 

▪ Participó en el Webinario COVID-19: Desafíos y Oportunidades para la Policía 

y las Fuerzas de Seguridad, organizado por el Comité Internacional de la Cruz 

Roja – CICR,  Año 2020 

▪ Resolución CPN N° 984/2020- Entrega de Certificado y Reconocimiento por los 

trabajos realizados y se autoriza la utilización de la Plaqueta Especial y PIN por 

los años de servicios en el Departamento de Derechos Humanos de la Policía 

Nacional 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Suboficial Insp. P.S. OSCAR RAMÓN ZARATE PORTILLO   

               

▪ Orden de Presentación Nº 1489 de fecha 28/04/11 
▪ Instructor de Derechos Humanos – 5ª Promoción 
▪ Egresado de la Escuela de Sub Oficiales “Sgto. Aydte. José Merlo Saravia”; 

Año 2006 

▪ Egresado del “V Curso de Formación de Instructores en normas 

Internacionales de Derechos Humanos y Principios Humanitarios Aplicados a 

la Función Policial”; Año 2013 

▪ Seminario “Políticas y Estrategias para Prevenir la Tortura” realizado por el 

Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura; Año 2013 

▪ Miembro de la Comisión de Evaluación del “VI Curso de Formación de 

Instructores en normas Internacionales de Derechos Humanos y Principios 

Humanitarios Aplicados a la Función Policial; Año 2014 

▪ Secretario del “VII Curso de Formación de Instructores en normas 

Internacionales de Derechos Humanos y Principios Humanitarios Aplicados a 

la Función Policial; Año 2015 

▪ Jornada de Sensibilización Campaña “Noviazgo sin Violencia” – Ministerio de 

la Mujer; Año 2016 

▪ Secretario del “IX Curso de Formación de Instructores en normas 

Internacionales de Derechos Humanos y Principios Humanitarios Aplicados a 

la Función Policial; Año 2018 

▪ Resolución CPN N° 984/2020- Reconocimiento por los trabajos realizados y 

se autoriza la utilización de la Plaqueta Especial y PIN por los años de 

servicios en el Departamento de Derechos Humanos de la Policía Nacional 
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Suboficial 1° P.S. CÉSAR ARNALDO RIVEROS MÉNDEZ    

▪ Orden de Presentación Nº 347 de fecha 17/02/2020 
▪ Instructor de Derechos Humanos – 8ª Promoción 
▪ Egresado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 

Nacional de Asunción (U.N.A.), con Título de Abogado - año 2010. 

▪ Egresado de la Facultad de Criminalística de la Universidad Tres Fronteras 

(UNINTER), con el Título de Licenciado en Criminalística”, año 2018 

▪ Resolución CPN N° 984/2020- Reconocimiento por los trabajos realizados 

y se autoriza la utilización de la Plaqueta Especial y PIN por los años de 

servicios en el Departamento de Derechos Humanos de la Policía Nacional 

 
  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Funcionaria MARIA ANGELA RÍOS BOBADILLA  
 

▪ Orden de Presentación Nº 103/17 de fecha 23/03/17 

▪ Resolución CPN N° 984/2020- Reconocimiento por los trabajos realizados 

y se autoriza la utilización de la Plaqueta Especial y PIN por los años de 

servicios en el Departamento de Derechos Humanos de la Policía Nacional 
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INFORME DE GESTION DE ENERO A DICIEMBRE 2020 

 

Este informe abarca las actividades del 01 de enero al 31 de diciembre del año 2020, durante 

la gestión de la Comisario Principal MAAP. NORMA BEATRIZ ENCISO OSORIO, Jefa del 

Departamento de Derechos Humanos, nombrada por Resolución Nº 545 emanada de la 

Comandancia de la Policía Nacional, de fecha 02/06/2014. 
 

I. Presentación 
 

En la misma Ley Nº 222/93 Orgánica de la Policía Nacional se expresa en el Artículo 3º: “La 

Policía Nacional ajustará el ejercicio de su función a las normas constitucionales y legales y 

fundará su acción en el respeto de los derechos humanos”, en ese contexto es importante 

tener presente que en el desempeño de las tareas, el personal policial como encargado de 

hacer cumplir la ley, respetará y protegerá la dignidad humana, y mantendrá y defenderá los 

derechos humanos de todas las personas.  
 

II. Antecedentes 

 

En el marco de la Constitución Nacional y la Ley 222/93 Orgánica de la Policía Nacional, en 

setiembre del año 2009 se crea el Departamento de Derechos Humanos de la Policía 

Nacional por Resolución Nº 542/09 de la Comandancia de la Policía Nacional.  La Resolución 

Nº 237/10 del “Reglamento Orgánico y Funcional” en su Art. 3º, establece que “El 

Departamento es responsable de la definición de la política Institucional en materia de 

Derechos Humanos para la formación del personal policial, así como la promoción, difusión 

y aplicación de las normas de Derechos Humanos”. 

Asimismo, en el marco de la nueva Ley N° 5757/16, en su Artículo 154 integra la 

Comandancia de la Policía Nacional y según los Artículos 10 y 11 del Reglamento Orgánico 

Funcional de la Policía Nacional aprobado por la Resolución CPN N° 574 de fecha 26/06/19,  

que en su Artículo 19 establece: “El Departamento de Derechos Humanos es el órgano 

responsable de la promoción, difusión, fomento, protección y respeto de los Derechos 

Humanos en la Institución para todas las actuaciones policiales, de conformidad a las 

disposiciones de la Constitución Nacional, Acuerdo Internacionales aprobados, ratificados y 

canjeados por el Estado Paraguayo y las leyes que regulan la materia”. 
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MISIÓN 
 

Velar por la protección y respeto de los Derechos Humanos en la Policía Nacional y en 

sus actuaciones de conformidad a las disposiciones de la Constitución Nacional, los 

Acuerdos Internacionales que protegen los Derechos Humanos, aprobados y ratificados por 

el Estado Paraguayo y las leyes nacionales que regulan la materia. 
 

VISION  

Ajustar todas las actuaciones policiales a las normativas nacionales e Internacionales en 

materia de Derechos Humanos.  

 

FRASE ELEGIDA PARA EL AÑO 2020 

 

Para uso en encabezados de documentos oficiales del Departamento de Derechos Humanos  

 

“  

  

 

 

         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“La Policía Nacional fundará su acción en la prevención y protección  

de los Derechos Humanos” 
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1. AREA DOCTRINA  

 

FORTALECIMIENTO DE NORMATIVAS DE DERECHOS HUMANOS 
 

Documentos emitidos por la Comandancia de la Policía Nacional 

 

• Resolución Nº 477 “Por la que se prueba la Plaqueta Especial que acredita años de 

servicio y Pin en el Departamento de Derechos Humanos”, de fecha 09/06/2020. 

 

• Resolución Nº 532 “Por la cual se aprueba el Protocolo de Ejecución de Mandamiento de 

Desahucio en los Casos de Desalojo considerado de Gran Envergadura y se abroga la 

Resolución Nº 672/2013”, de fecha 02/07/2020. 
 

• Resolución Nº 631 “Por la que se designa Representantes de la Policía Nacional para 

conformar Mesa de Trabajo Interinstitucional para analizar la situación de las personas 

privadas de libertad con prisión preventiva, en dependencias de la Policía Nacional, de 

fecha 21/08/2020. 
 

• Resolución Nº 984 “Por la que se dispone la entrega de Certificados al Personal Policial 

del Departamento de Derechos Humanos y Comisionados Departamentales, en 

reconocimiento a los trabajos realizados y se autoriza la utilización de la Plaqueta Especial 

y PIN por los años de servicios a Oficiales, Suboficiales y Funcionarios en el mencionado 

Departamento”, de fecha 11/12/2020. 

 

• Nota de Servicio Nº 304 “Por la que se designa a la Comisario Principal MAAP. NORMA 

ENCISO OSORIO, Jefa del Departamento de Derechos Humanos de la Policía Nacional, 

para participar dentro del programa Convocatoria para formación online de “Lucha contra 

el Tráfico Ilícito de Bienes Culturales, por parte de la UNESCO RIAEJ”, de fecha 

13/10/2020. 

 

• Nota de Servicio Nº 305 “Por la que se designa a la Comisario Principal MAAP. NORMA 

ENCISO OSORIO, Jefa del Departamento de Derechos Humanos de la Policía Nacional, 

para participar en la Mesa Técnica Nacional (Paraguay) en el marco de la realización del 

Estudio Regional Violencia contra niños, niñas y adolescentes y nuevas tecnologías: 

Estándares, institucional y políticas públicas para la protección, de fecha 13/10/2020. 
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• Nota de Servicio Nº 324 “Por la que se designa a la Comisario Principal MAAP. NORMA 

ENCISO OSORIO, Jefa del Departamento de Derechos Humanos de la Policía Nacional, 

para participar en la Mesa de Trabajo con la Dirección de Derechos Humanos del 

Ministerio del Interior, a fin de promover el cumplimiento de las recomendaciones de los 

Organismos de Tratados de las Naciones Unidas, de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos y de la Comisión Interamericana de la OEA, de fecha 27/10/2020. 

 

• Nota de Servicio Nº 332 “Por la que se designa a la Comisario Principal MAAP. NORMA 

ENCISO OSORIO, Jefa del Departamento de Derechos Humanos de la Policía Nacional, 

para participar en la Mesa de Trabajo con la Dirección de Derechos Humanos del 

Ministerio del Interior, a fin de promover el cumplimiento de las recomendaciones de los 

Organismos de Tratados de las Naciones Unidas, de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos y de la Comisión Interamericana de la OEA, de fecha 27/10/2020. 

 

• Nota de Servicio Nº 354 “Por la que se designa a la Comisario Principal MAAP. NORMA 

ENCISO OSORIO, Jefa del Departamento de Derechos Humanos de la Policía Nacional, 

para participar en los Eventos Virtuales organizado por el Centro de Ginebra – Suiza, para 

la Gobernanza del Sector de Seguridad (DCAP), los días 17 y 25 de noviembre, en el 

marco de la Conmemoración del Día de la No Violencia contra la Mujer, de fecha 

13/11/2020. 

 

• Nota de Servicio Nº 355 “Por la que se designa a la Comisario Principal MAAP. NORMA 

ENCISO OSORIO, Jefa del Departamento de Derechos Humanos de la Policía Nacional, 

para participar de la reunión virtual de la Comisión Nacional de Prevención y Combate al 

Tráfico Ilícito de Bienes Culturales, a través de la plataforma MEET, de fecha 13/11/2020. 

 

• Circular CPN. Nº 41 Por la que se pone a conocimiento de todo el Personal Policial, que 

se encuentran abiertas las inscripciones de forma gratuita, para el “I CAPACITACIÓN 

VIRTUAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS”, habilitada por Resolución Nº 

54/2020 del ISEPOL, de fecha 29/07/2020. 

 

• Resolución ISEPOL Nº 54/2020 “Por la que se habilita la “I CAPACITACIÓN VIRTUAL 

EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS” emanada por el Instituto Superior de 

Educación Policial en fecha 27/07/2020. 
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Documentos emitidos por la Subcomandancia de la Policía Nacional 
 

• Nota de Servicio Nº 33 Con motivo de la realización del Taller de Capacitación “I TALLER 

INTENSIVO DE DERECHOS HUMANOS PARA OFICIALES Y SUBOFICIALES – 

INSTRUCTORES DE COLEPOL”, de fecha 24/01/2020. 

 

• Nota de Servicio Nº 113 “Por la que se designa a la Comisario Principal MAAP. NORMA 

BEATRIZ ENCISO OSORIO, Jefa del Departamento de Derechos Humanos, para 

participar del PRIMER ENCUENTRO INTERMUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS Y 

ACCESO A LA JUSTICIA”, de fecha 26/02/2020. 
 

• Nota de Servicio Nº 134 “Por la que se designa al Comisario MGAP. VICTOR RAMÓN 

ROJAS ESPINOLA y al Oficial 2º P.S. LUIS ALBERTO LÓPEZ CAÑETE, Instructores de 

Derechos Humanos para el desarrollo de la JORNADA DE CAPACITACIÓN EN MATERIA 

DE DERECHOS HUMANOS, dirigido a los alumnos de la Escuela de Especialización 

Profesional”, de fecha 04/03/2020. 

 

• Nota de Servicio Nº 197 Por la que se designa a la Comisario Principal MAAP. NORMA 

ENCISO OSORIO, Comisario MGAP. VICTOR RAMÓN ROJAS ESPINOLA y al 

Suboficial 1º P.S. CESAR ARNALDO RIVEROS MÉNDEZ,  para participar de la Reunión 

de Trabajo para el “Análisis del Proyecto de Reglamento del Uso de la CAPUCHA para 

personas privadas de libertad, en cumplimiento al Artículo 4º Principio de Inocencia y 

Artículo 298 Inciso 4 del Código Procesal Penal”, de fecha 03/06/2020. 

 

• Nota de Servicio Nº 240 “Por la que se designa a la Comisario Principal MAAP. NORMA 

BEATRIZ ENCISO OSORIO, Jefa del Departamento de Derechos Humanos, para 

participar del Seminario Internacional Virtual – Webinar “COVID-19: DESAFÍOS Y 

OPORTUNIDADES PARA LAS FUERZAS POLICIALES Y DE SEGURIDAD” organizado 

por el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), de fecha 03/08/2020 
 

• Nota de Servicio Nº 267 “Por la que se designa al Subcomisario P.S. EVER SANTIAGO 

VÁZQUEZ MARTINEZ, para participar del Curso Internacional para Mandos Superiores 

sobre Uso de la Fuerza, organizado por la Delegación del CICR- México, de forma virtual, 

de fecha 04/09/2020 
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Documentos emitidos por la Dirección General de Prevención y Seguridad 
 

• Nota de Servicio Nº 231 Por la que se designa al Comisario MGAP. VICTOR RAMÓN 

ROJAS ESPINOLA y al Subcomisario P.S. EVER VÁZQUEZ MARTÍNEZ, Instructores de 

Derechos Humanos, para participar de las filmaciones de videos a ser utilizados en la “I 

CAPACITACIÓN VIRTUAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS”, de fecha 

14/07/2020. 

 

Documentos emitidos por el Comando Institucional de la Policía Nacional para 

prevención/protección durante la PANDEMIA COVID-19 

 

Resoluciones   
 

• Resolución CPN. N° 303 ”Por la Cual se suspenden las actividades educativas por el 

término de 15 días  en los distintos institutos de enseñanza dependientes de la Dirección 

General del Instituto Superior de educación Policial (ISEPOL) y las actividades 

protocolares que afectan a la  institución”, de fecha 11/03/2020. 
 

• Resolución CPN. N° 316 “Por la que se establece Plan de Contingencia a nivel nacional 

ante el ingreso del coronavirus (COVID 19)”, de fecha 16/03/2020. En este documento 

se dispone que el Departamento de Derechos Humanos asuma el rol de controlar 

en la observancia de los derechos humanos contemplados en la Constitución 

Nacional y las leyes. 
 

• Resolución CPN. N° 330 “Por la que se Establece el Protocolo a ser aplicado por las 

distintas dependencias policiales a fin de mitigar el riesgo de contagio y expansión del 

Coronavirus (COVID – 19), entre el Personal Policial”, de fecha 24/03/2020. 
 

• Resolución CPN. N° 359 “Por la cual se prolonga los efectos establecidos en la 

Resolución N° 303, de fecha 11/03/2020, hasta el 19/04/2020, de fecha 13/04/2020. 

 

• Resolución CPN. N° 369 “Por la cual se extiende los efectos establecidos en la 

Resolución N° 303 de fecha 11/03/2020, hasta el 26/04/2020”, de fecha 20/04/2020. 

 

• Resolución CPN. N° 375 “Por la que se amplía la Resolución CPN N° 316, de fecha 

16/03/2020 y se dispone la adición a los anexos CC, D, y E al Plan de Contingencia a nivel 

nacional ante el ingreso del Coronavirus (COVID – 19), establecido en virtud a dicha 

Resolución”, de fecha 23/04/2020. 
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• Resolución CPN. N° 407 “Por la cual se modifica la Resolución Nº 303 de fecha 

11/03/2020 de la Comandancia de la Policía Nacional, en el marco de la emergencia 

sanitaria correspondiente a la Fase 1 del Plan de Levantamiento Gradual del Aislamiento 

Preventivo General (Cuarentena Inteligente), de fecha 06/05/2020. 
 

• Resolución CPN.  N° 438 “Por la que se exonera las evaluaciones de eficiencia física, tiro 

y psicotécnico, para el personal policial que se encuentra en situación de ascenso en el 

Año 2020”, de fecha 20/05/2020. 

Circular CPN. (COVID – 19)  

• Circular CPN N° 17 Uso de los Uniformes mangas largas debido a recomendaciones 

médicas, por la propagación del Coronavirus (Covid-19), para dar protección a la 

integridad física del personal policial, de fecha 25/03/2020. 

 

• Circular CPN Nº 35 “Que dispone que durante la vigencia de la Fase 3 del Plan de 

Levantamiento Gradual del Aislamiento Preventivo General – Cuarentena Inteligente, 

establecida en virtud a los Decretos N° 3706 y N° 3780, emanados del Poder Ejecutivo, 

de fecha 09/07/2020. 
 

• Ampliación de Circular CPN N° 35 “Dispone que los procedimientos u otras tareas que 

conllevan la intervención máxima de 20 (veinte) personal policial, a fin de evitar la 

aglomeración de personas se refiere exclusivamente a los procedimientos de desalojo y 

caso de invasión de inmueble ajeno, quedando exceptuados otros procedimientos que 

requieran mayor cantidad de efectivos policiales, de fecha 13/07/2020. 

 

• Circular CPN. Nº 41 “Se pone a conocimiento de todo el Personal de la Policía Nacional, 

que se encuentran abiertas las inscripciones de forma gratuita, para I CAPACITACIÓN 

VIRTUAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, habilitada por Resolución Nº 

54/2020 del ISEPOL de fecha 27/07/2020, que se realizará del 17 de agosto al 23 de 

octubre del corriente año, con certificación institucional, de fecha 29/07/2020. 

 

• Circular Nº 03 emanada de la Dirección del Hospital Central de Policía “Rigoberto 

Caballero”, medidas para evitar la propagación del Covid-19 en el ambiente hospitalario, 

de fecha 11/03/2020. 
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2. AREA DE CAPACITACION Y ENTRENAMIENTO DEL PERSONAL DPTO. DD.HH 
 

• Maestría del Subcomisario P.S. EVER VÁZQUEZ MARTÍNEZ, desde marzo/2020 hasta 

noviembre/2020, en la Escuela de Administración y Asesoramiento Policial  de la Dirección 

General del Instituto Superior de Educación Policial (ISEPOL). 

 

INVITACIONES RECIBIDAS  
 

• Invitación del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), para participar del Seminario 

Internacional Virtual - Webinar “COVID-19: DESAFÍOS Y OPORTUNIDADES PARA LAS 

FUERZAS POLICIALES Y DE SEGURIDAD”, realizada en la plataforma Skype for 

Business, el día martes 11 de agosto de 2020. 

 

• Invitación del Instituto de Políticas Públicas en Derechos Humanos del MERCOSUR, para 

participar en la Mesa Técnica Nacional (Paraguay), en el marco de la realización del 

Estudio Regional Violencia contra niños, niñas y adolescentes y nuevas tecnologías: 

Estándares, institucional y políticas públicas para la protección, realizada en la plataforma 

Zoom el día jueves 22 de octubre del 2020. 

 

•  Invitación del Centro de Ginebra para la Gobernanza del Sector de Seguridad (DCAF), 

para participar como ponente en dos eventos virtuales (Webinars) en el marco de la 

conmemoración del Día de la NO Violencia contra la Mujer, realizada en la plataforma 

Zoom los días 17 y 25 de noviembre del 2020. 

 

CURSOS ORGANIZADOS POR EL DEPARTAMENTO DE DERECHOS HUMANOS 

PARA EL PERSONAL POLICIAL 
 

1) Taller Intensivo de Derechos Humanos para Oficiales y Suboficiales, dirigido 

Instructores del Colegio de Policía “Sgto. Aydte. José Merlo Saravia”, realizado en la Sede 

Central COLEPOL.  

Capacitados: 107 (ciento siete) Oficiales y Suboficiales  
 

2) Jornada de Capacitación en Materia de Derechos Humanos, dirigido al personal de la 

Comisaría 2º Central – Fernando de la Mora.  

Capacitados: 15 (quince) Oficiales y Suboficiales.  
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3) Jornada de Capacitación en Materia de Derechos Humanos, dirigido a los alumnos de 

la Escuela de Administración y Asesoramiento Policial.  

Capacitados: 148 (ciento cuarenta y ocho) alumnos.  
 

4) Jornada de Capacitación en Materia de Derechos Humanos, dirigido a los alumnos de 

la Escuela de Especialización Profesional, Primer Ciclo.  

Capacitados: 42 (cuarenta y dos) alumnos.  
 

5) I Capacitación Virtual en Materia de Derechos Humanos, dirigido al personal policial 

interesado.  

Participantes: 293 (doscientos noventa y tres) Oficiales y Suboficiales, conforme a las 

siguientes especialidades 
 

Prevención y Seguridad: 257                   Intendencia: 11 

Sanidad: 23                                                Investigaciones: 2  

 

Cuadro de Capacitaciones Año 2020 
 

Fecha Unidad / Dependencia/ Curso Cantidad  

 

 

29/01/2020 

Taller Intensivo de Derechos Humanos para Oficiales y Suboficiales, 

dirigido Instructores del Colegio de Policía “Sgto. Aydte. José Merlo 

Saravia”, realizado en la Sede Central COLEPOL.  

 

107 

 

31/01/2020 

Jornada de Capacitación en Materia de Derechos Humanos,  dirigido al 

personal de la Comisaría 2º Central – Fernando de la Mora.  

 

15 

 
 

06/03/2020 

Jornada de Capacitación en Materia de Derechos Humanos, dirigido a los 

alumnos de la Escuela de Especialización Profesional, Primer Ciclo.  
42 

 
09/03/2020 

Jornada de Capacitación en Materia de Derechos Humanos, dirigido a los 

alumnos de la Escuela de Administración y Asesoramiento Policial.  
148 

 
17/08/2020 al 
23/10/2020 

 

I Capacitación Virtual en Materia de Derechos Humanos, dirigido al 

personal policial.  
293 

 

TOTAL 
 

605 
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CUMPLIMIENTO DE NOTAS DE SERVICIO -  AÑO 2020 
 

 

Nº 

Nota de 

Servicio 

Nro 

Fecha Lugar Tema 

1 33 24/01/2020 
Colegio de Policía Sgto. Aydte. 

JOSE MERLO SARABIA 

I Taller Intensivo de Derechos 

Humanos para Oficiales y 

Suboficiales del COLEPOL 

2 113 26/02/2020 
Salón Seminario Centro 

Paraguayo Japonés 

I Encuentro Inter Municipal de 

Derechos Humanos y Acceso a la 

Justicia. 

3 134 04/03/2020 Academia Nacional de Policía 
Jornada de Capacitación en 

materia de Derechos Humanos 

4 136 05/03/2020 Academia Nacional de Policía 
Jornada de Capacitación en 

materia de Derechos Humanos 

5 197 03/06/2020 

Departamento de Comisión de 

Estudios y Leyes y 

Reglamentos 

Reunión de Trabajo para el 

análisis de Reglamento del uso de 

Capucha 

6 231 14/07/2020 Academia Nacional de Policía 

Grabación de material para I 

Capacitación Virtual de Derechos 

Humanos. 

7 240 03/08/2020 
Plataforma Virtual Skype For 
Busines 

Seminario Internacional Virtual – 
WEBINAR “COVID – 19 Desafíos 
y Oportunidades para Fuerzas 
Policiales y de Seguridad” 

8 264 27/08/2020 Plataforma Meet Google 

Reunión Virtual de la Comisión 
Nacional de Prevención y 
Combate al Tráfico Ilícito de 
Bienes Culturales 

9 267 04/09/2020 Plataforma Meet Google 
Curso Internacional para Mandos 
Superiores sobre Uso de la Fuerza 

10 304 13/10/2020 Plataforma Zoom 

Programa de Convocatoria para la 
formación online de “Lucha contra 
el Tráfico Ilícito de Bienes 
Culturales, por parte de la 
UNESCO RIAEJ” 

11 305 13/10/2020 Plataforma Zoom 

 
 
Mesa Técnica Nacional 
PARAGUAY en el marco de la 
realización del Estudio Regional 
“Violencia contra niños, niñas y 
adolescentes y nuevas 
tecnologías: Estándares, 
institucionalidad y políticas 
públicas para la protección” 
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12 

 
 
 
 

324 

 
 
 
 

27/10/2020 

 
 
 
 
Museo de las Memorias 

 
Mesa de Trabajo con la Dirección 
de Derechos Humanos del 
Ministerio del Interior, a fin de 
promover el cumplimiento de las 
recomendaciones de los 
Organismos de Tratados de las 
Naciones Unidas, de la Corte 
Interamericana de Derechos 
Humanos y de la Comisión 
Interamericana de la OEA 
 

13 332 02/11/2020 Plataforma Zoom 

Reunión de Coordinación de 
acciones en el marco del “Día 
Internacional de la Eliminación a la 
Violencia Contra la Mujer”, 
organizada por la Dirección 
General Contra Toda Forma de 
Violencia del Ministerio de la Mujer 
 

14 354 13/11/2020 Plataforma Zoom 

Participar en los Eventos Virtuales 
organizado por el Centro de 
Ginebra – Suiza, para la 
Gobernanza del Sector de 
Seguridad (DCAP), los días 17 y 
25 de noviembre, en el marco de la 
Conmemoración del Día de la No 
Violencia contra la Mujer 
 

15 355 13/11/2020 Plataforma Meet 

Reunión Virtual de la Comisión 
Nacional de Prevención y 
Combate al Tráfico Ilícito de 
Bienes Culturales 
 

 

TOTAL DE SERVICIOS 

 

15 
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SERVICIO DE OBSERVACIÓN – VISITA A DEPENDENCIAS POLICIALES 

• Visita del Comisario MGAP. VÍCTOR RAMÓN ROJAS ESPÍNOLA a las siguientes 

comisarías: Comisaría 9ª de la ciudad de Pirayú, Comisaría  20ª Cerro León, Comisaría 

25º Tuyucuá – Tava´i y Comisaría 27º Yaguarón Yurú, dependientes de la Dirección de 

Policía del Departamento de Paraguarí para control de Libro de Registro de Detenidos y 

dar recomendaciones referentes a trato de personas privadas de libertad en sedes de las 

comisarías. 

 

• Visita del Comisario MGAP. VÍCTOR RAMÓN ROJAS ESPÍNOLA a la Comisaría 3ª 

Barrio Villa Paso de la ciudad de Pilar y a la Dirección de Policía de Ñeembucú para 

entrega y control de Libro de Registro de Detenidos y dar recomendaciones referentes a 

trato de personas privadas de libertad en sedes de las comisarías. 
 

• Visita del Oficial 1° PS. ANDRES AGÜERO LANHJAR a las Comisarías: Comisaría 6ª 

Lima, Comisaría 8ª San Estanislao, Comisaría 12° 25 de Diciembre, Comisaría 14°  Gral. 

Resquín, Comisaría 16° Guayaibi, Comisaría 18° Santa Rosa, Comisaría 20° Barrio San 

Pedro, Comisaría 21° Liberación, Comisaría 22° Jejui, Comisaría 25° Yoahu,  

dependientes de la Dirección de Policía de San Pedro, para la entrega de Libro de Registro 

de Detenidos y dar recomendaciones referentes a trato de personas privadas de libertad 

en sedes de las comisarías. 
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AREA OPERATIVA DEL DEPARTAMENTO DE DERECHOS HUMANOS Y 

COMISIONADOS DEPARTAMENTALES 

Cumplimiento de Órdenes de Operaciones – Enero a Diciembre - Año 2020 

Nº 
Orden 

Nro 
Fecha Lugar Motivo Personal 

 

1 

 

03 06/01/2020 Caaguazú 

 

Amparo Constitucional 

Comisionado 

Departamental D.P. 

Caaguazú 

2 05 13/01/2020 Central 

Acompañamiento Fiscal – 

Ybyraró 

Comisionado 

Departamental D.P. 

Central 

3 30 27/01/2020 Cordillera 

Acompañamiento Fiscal 

Emboscada 

Comisionado 

Departamental D.P. 

Cordillera 

4 43 31/01/2020 Caazapá 

 

Cumplimiento de Amparo 

Judicial 

Comisionado 

Departamental D.P. 

Caazapá 

5 59 12/02/2020 Central 

 

Mandamiento de Desalojo – 

Costa Pukú 

Comisionado 

Departamental D.P. 

Central 

6 70 17/02/2020 Central 

Acompañamiento Fiscal – 

Compañía Ykua Karanday 

Comisionado 

Departamental D.P. 

Central 

7 71 17/02/2020 Asunción 

 

Movilización de Personas 

Comisionado 

Departamental D.P. 

Asunción 

8 74 18/02/2020 Caaguazú 

 
Acompañamiento Fiscal – 
Distrito de Vaquería 

Comisionado 
Departamental D.P. 
Caaguazú 

9 76 18/02/2020 Canindeyú 

Acompañamiento Fiscal – 
Naranjito (Estancia Maringa)  

Comisionado 
Departamental D.P. 
Canindeyú 

10 126 10/03/2020 Alto Paraná 

 
Acompañamiento Fiscal – 
Sociedad forestal Iguazú S.A 

Comisionado 
Departamental D.P. 
Alto Paraná 

11 195 22/06/2020 Asunción 

 
Manifestación de Personas 

Comisionado 
Departamental D.P. 
Asunción 

 12 208 30/06/2020 Asunción 

 
Manifestación de Personas Auto 
convocados 

Comisionado 
Departamental D.P. 
Asunción 
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13 219 11/07/2020 

Itapuá,  
Alto Paraná, 
Canindeyú, 
Amambay 

 
 
Manifestación en simultáneo 

Comisionado 
Departamental D.P. 
Itapuá, Alto Paraná, 
Canindeyú, 
Amambay 

14 222 13/07/2020 Asunción 
 
Manifestación y Caravana 

Comisionado 
Departamental D.P. 
Asunción 

15 239 22/07/2020 Asunción 

 
Movilización de personas auto 
convocadas 

Comisionado 
Departamental D.P. 
Asunción  

16 254 29/07/2020 Asunción 

 
Manifestación gremial de 
enfermeros 

Comisionado 
Departamental D.P. 
Asunción 

17 284 11/08/2020 Asunción 

Manifestación organizada por los 
diferentes gremios y sindicatos 
de enfermería 

Comisionado 
Departamental D.P. 
Asunción 

18 286 13/08/2020 Asunción 

Manifestación organizada por 
ciudadanos auto convocados  

Comisionado 
Departamental D.P. 
Asunción 

19 288 13/08/2020 Asunción 

Manifestación organizada por 
ciudadanos auto convocados  

Comisionado 
Departamental D.P. 
Asunción 

20 313 25/08/2020 Asunción 
Manifestación organizada por 
ciudadanos auto convocados  

Comisionado 
Departamental D.P. 
Asunción 

21 363 22/09/2020 Asunción 

Manifestación organizada por 
ciudadanos auto convocados  

Comisionado 
Departamental D.P. 
Asunción 

22 378 06/10/2020 Alto Paraná 

Acompañamiento Fiscal – 
Sociedad Forestal Iguazú S.A 

Comisionado 
Departamental D.P. 
Alto Paraná 

23 383 12/10/2020 Asunción 

Movilización Campesina -  
Alumno y representantes de 
Instituciones de Formación 
Docente de carácter público, 
privado subvencionados y 
privados  

Comisionado 
Departamental D.P. 
Asunción 

24 385 12/10/2020 Asunción 

 
Manifestación organizada por 
ciudadanos auto convocados  

Comisionado 
Departamental D.P. 
Asunción 

25 386 12/10/2020 Asunción 

Movilización Campesina - 
Alumnos y representantes de 
Instituciones de Formación 
Docente de carácter público, 
privado subvencionados y 
privados  

 
Comisionado 
Departamental D.P. 
Asunción 
 
 
 

26 427 28/10/2020 Caaguazú 

 
Acompañamiento Fiscal – 
Colonia Bella Vista, Distrito Yhu  

Comisionado 
Departamental D.P. 
Caaguazú 
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27 440 03/11/2020 Central 

Acompañamiento Fiscal – Barrio 
Santa Lucía – Urbanización 
Costa Azul, Ciudad de Limpio 

Comisionado 
Departamental D.P. 
Central 

28 443 03/11/2020 Asunción 

Movilización Campesina – 
organizada por la Coordinadora 
Nacional Intersectorial 

Comisionado 
Departamental D.P. 
Asunción 

29 453 10/11/2020 Luque 

Acompañamiento Fiscal – 
Fracción Ykua Rape de la 
Compañía Ycua Karanda’y – 
Luque 

Comisionado 
Departamental D.P. 
Central 

30 457 10/11/2020 Asunción 

Movilización Campesina y 
comunidades Indígenas 

Comisionado 
Departamental D.P. 
Asunción 

31 472 16/11/2020 Amambay 

 
Acompañamiento de 
Procedimiento de Desahucio 

Comisionado 
Departamental D.P. 
Amambay 

32 473 16/11/2020 Canindeyú 

 
Averiguación sobre supuesto 
Hecho de Invasión de Inmueble 
Ajeno 

Comisionado 
Departamental D.P. 
Canindeyú 

33 475 16/11/2020 Ypane 

Acompañamiento Policial en el 
Inmueble Individualizado como 
Finca N° 625 y 965, Padrón N° 
1774 

Comisionado 
Departamental D.P. 
Central 

34 491 23/11/2020 
Asunción y otros 
Departamentos 

 
Manifestación de miembros de 
organizaciones Campesinas 

Comisionado 
Departamental D.P. 
Asunción y otros 
departamentos 

35 510 26/11/2020 Cordillera 

 
Operativo Caacupé 

Comisionado 
Departamental D.P. 
Cordillera 

36 511 30/11/2020 Canindeyú 

Acompañamiento Fiscal – 
Distrito de Yasy kañy – Colonia 
Tacuapi 

Comisionado 
Departamental D.P. 
Canindeyú 

37 519 01/12/2020 Asunción 

 
Manifestación frente al Congreso 
Nacional 

Comisionado 
Departamental D.P. 
Asunción 

38 532 09/12/2020 Asunción 

 
Manifestación de personas 
autodenominadas Sin Techos 

Comisionado 
Departamental D.P. 
Asunción 

39 542 11/12/2020 Central 

 
Acompañamiento Fiscal – 
Itapuami, Luque 

Comisionado 
Departamental D.P. 
Central 

40 545 11/12/2020 Asunción 

 
Operativo Fiesta Segura Un Personal del 

Dpto. DDHH - PN 

 Total de Orden de Operaciones cumplidas por Personal del 

Departamento de Derechos Humanos y Comisionados  
40 
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ENTREGA DE LIBROS DE REGISTROS DE PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD 

Dirección de Policía de San Pedro 

 

 
ENTREGA DE LIBROS DE REGISTROS DE PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD 

Dirección de Policía Caaguazú 

 

 
 
 

 
Dependencia  

 
Dirección de 

Policía 

 
Cantidad 

 
Fecha 

 
Nro. De Serie 

Comisaría 12° - 25 de 
Diciembre  

 
San Pedro 

 
1 

 
23/10/2020 

 
190168 

Comisaría 8° – San 
Estanislao  

San Pedro  
1 

 
24/10/2020 

 
190169 

Comisaría 16° - Guayaybi  San Pedro  
1 

 
24/10/2020 

 
190170 

Comisaría 20° -  Barrio San 
Pedro 

San Pedro  
1 

 
24/10/2020 

 
190171 

Comisaría – 25° Yojaihu San Pedro  
1 

 
24/10/2020 

 
190172 

Comisaría 21° – Cruce 
Liberación  

San Pedro  
1 

 
24/10/2020 

 
190173 

Comisaría 22° - Jejuí San Pedro  
1 

 
24/10/2020 

 
190174 

Comisaría 14° - Gral. 
Resquín  

San Pedro  
1 

 
24/10/2020 

 
190175 

Comisaría 6° - Lima San Pedro  
1 

 
25/10/2020 

 
190176 

Comisaría 18° - Santa Rosa 
del Aguaray 

San Pedro  
1 

 
25/10/2020 

 
190177 

  
TOTAL      10 

 
Dependencia  

 
Dirección de 

Policía 

 
Cantidad 

 
Fecha 

 
Nro. De Serie 

 
Comisaría 2ª Caaguazú 
 

 
Caaguazú 

 
1 

 
30/09/2020 

 
190151 

  
Total   1 
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ENTREGA DE LIBROS DE REGISTROS DE PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD 

Dirección de Policía de Misiones 

 

 
 

ENTREGA DE LIBROS DE REGISTROS DE PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD 

Dirección de Policía de Paraguarí 
 

 
 

ENTREGA DE LIBROS DE REGISTROS DE PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD 

Dirección de Policía de Alto Paraná 

 
Dependencia  

 
Dirección de 

Policía 

 
Cantidad 

 
Fecha 

 
Nro. De Serie 

 
 
Dirección de Policía 

 
 

Misiones 

 
 
6 

 
 
28/09/2020 

190138 
190139 
190140 
190141 
190142 
190143 

  
Total    6 

 
Dependencia  

 
Dirección de 

Policía 

 
Cantidad 

 
Fecha 

 
Nro. De Serie 

 
Comisaría 10ª Quiindy 

 
Paraguarí 

 
1 

 
13/11/2020 

 
190179 

  
Total    1 

 
Dependencia  

 
Dirección de 

Policía 

 
Cantidad 

 
Fecha 

 
Nro. De Serie 

 
Comisaría 25° de 
Mujeres  
 

 
Alto Paraná 

 
1 

 
22/02/2020 

 
190061 

 
Dirección de Policía  

 
Alto Paraná 

 
33 

 
02/06/2020 

 190519 
AL 

190550 
 

 
Comisaría 1ª Bo. San 
Agustín 

 
Alto Paraná 

 
1 

 
08/06/2020 

 
190501 

 
Dpto. Judicial  

 
Alto Paraná 

 
1 

 
08/06/2020 

 
190502 
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Subcomisaria 51º San 
Miguel 

 
Alto Paraná 

 
1 

 
08/06/2020 

 
190503 

 

Puesto Policial Nº 11 
Santa Ana 

 

Alto Paraná 
 

1 
 

08/06/2020 
 

190504 

 

Subcomisaria Nº 4 Bo. 
San Juan 

 
Alto Paraná 

 
1 

 
10/06/2020 

 
190505 

 

Subcomisaria Nº 020 
Colonia Gral. Díaz 

 
Alto Paraná 

 
1 

 
13/06/2020 

 
190506 

 

Subcomisaria Nº 028 
Colonia Península 

 
Alto Paraná 

 
1 

 
13/06/2020 

 
190507 

 

Comisaría Nº 25 de 
Mujeres 

 
Alto Paraná 

 
1 

 
01/07/2020 

 
190508 

 

Comisaría 25° de 
Mujeres  

 

Alto Paraná  
 

1 
 

04/07/2020 
 

190093 

 

Subcomisaría Nº 025 
Colonia San Martín 

 

Alto Paraná 
 

1 
 

31/07/2020 
 

190509 

 

Puesto Policial Nº 4 
COOPASAM 

 

Alto Paraná 
 

1 
 

31/07/2020 
 

190510 

 

Comisaría Nº 20 San 
Cristóbal 

 

Alto Paraná 
 

1 
 

01/08/2020 
 

190511 

 

Puesto Policial Nº 1 
Terminal de Ómnibus  

 

Alto Paraná 
 

1 
 

29/09/2020 
 

190512 

 

Subcomisaría 6ª Área 6 - 
Hernandarias 

 

Alto Paraná 
 

1 
 

29/09/2020 
 

190513 

 

Subcomisaría Nº 54 Don 
Bosco 

 

Alto Paraná 
 

1 
 

29/09/2020 
 

190514 

 

Puesto Policial Nº 11 Bo. 
Santa Ana 

 

Alto Paraná 
 

1 
 

09/10/2020 
 

190515 

 

Subcomisaría Nº 052 
Fracción Piro’y  

 

Alto Paraná 
 

1 
 

04/11/2020 
 

190516 

 

Puesto Policial Nº 2 
Aeropuerto Guaraní 

 

Alto Paraná 
 

1 
 

05/11/2020 
 

190517 

  
TOTAL         52 
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ENTREGA DE LIBROS DE REGISTROS DE PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD  

Dirección de Policía Central 

 
Dependencia  

 
Dirección de 

Policía 

 
Cantidad 

 
Fecha 

 
Nro. De Serie 

 

Comisaría 9° - Limpio 
 

Central 
 

2 
 

10/03/2020 

23/07/2020 

 

190067 

190120 

 
 
 
Comisaría 3° - Luque 

 
 
 

Central 

 
 
 
5 

 

05/03/2020 

20/05/2020 

21/09/2020 

08/11/2020 

17/12/2020 
 

 

190062 

190075 

190128 

190049 

190167 
 

 
 
Comisaría 11° - Arroyo Seco  

 
 

Central 

 
 
3 

 

15/01/2020 

21/02/2020 

06/10/2020 
 

 

190054 

190059 

190154 

 
Comisaría 6° - Itauguá  

 
Central 

 
2 

 

28/01/2020 

29/10/2020 

 

190057 

190158 

 
Comisaría 5° - Ypacaraí 

 
Central 

 
1 

 
15/01/2020 

 
190056 

 

Comisaría 32° - Posta Ybycua 
– Capiatá 

 

Central 
 

3 
 

05/01/2020 
08/06/2020 
30/11/2020 
 

 

190055 
190087 
190187 

 

Sub Comisaría 17° Villa 
Salvador – Areguá  

 
Central 

 
2 

 

15/01/2020 
 

190051 
190053 

 

 

Comisaría 26° - Puente 
Remanso  

 

Central 
 

1 
 

29/05/2020 
 

190078 

 

Comisaría 12° - Itá  
 

Central 
 

2 
 

05/05/2020 
07/10/2020 

 

 

190073 
190155 

 

Comisaría 38° - Yuquyry 
 

Central 
 

1 
 

05/05/2020 
 

 

190072 

 

Sub Comisaría Espíritu Santo  
 

Central 
 

1 
 

 

30/04/2020 
 

 

190071 

 

Comisaría 8° - Capiatá  
 

Central 
 

2 
 

03/04/2020 
14/10/2020 

 

 

190070 
190157 

Comisaría 46° - Isla Bogado – 
Luque  

 
Central 

 
1 

 
08/06/2020 

 
190088 

 

Comisaría 57° - Cañadita  
 

Central 
 

1 
 

02/06/2020 
 

190082 

  
Central 

 
1 

 
29/05/2020 

 
190081 
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Sub Comisaría 03° - Cañada 
San Rafael  
 

Comisaría 15° - Barcequillo  
 

Central 
 

1 
 

28/05/2020 
 

190080 

 

Comisaría 1° - San Lorenzo  
 

Central 
 

3 
 

06/07/2020 
24/08/2020 
17/09/2020 

 

 

190094 
190123 
190126 

 

Comisaría 2° Fdo. De la Mora  
 

Central 
 

2 
 

22/06/2020 
02/10/2020 

 

 

190091 
190153 

 

Comisaría 53° San Miguel 
 

Central 
 

1 
 

15/06/2020 
 

190090 

 

Comisaría 37° Valle Pucu  
 

Central 
 

1 
 

01/09/2020 
 

190124 

 

Comisaría 20° - J.A.Saldivar  
 

Central 
 

1 
 

30/07/2020 
 

190121 

 

Sub Comisaría 11° - Villa 
Madrid – Limpio  

 

Central 
 

1 
 

25/09/2020 
 

190138 

 

Comisaría 59°  
 

Central 
 

1 
 

24/09/2020 
 

190136 

 

Comisaría 25° Ytororo  
 

Central 
 

1 
 

24/09/2020 
 

190135 

Comisaría 40° - Thomson   
Central 

 
1 

 
23/09/2020 

 
190134 

Comisaría 13° - Villa Elisa   
Central 

 
1 

 
23/09/2020 

 
190133 

Comisaría 14° - Villeta   
Central 

 
1 

 
23/09/2020 

 
190131 

Comisaría 4° - Lambaré   
Central 

 
1 

 
09/10/2020 

 
190156 

 
Comisaría 10° - M. R. Alonso  
 

 
Central 

 
1 

 
30/09/2020 

 
190150 

 

 
Dpto. de Atención a Víctimas 
de Violencia Intrafamiliar – 
Villeta  

 
Central 

 
1 

 
23/09/2020 

 
190132 

 
 

 

Total  45 
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ENTREGA DE LIBROS DE REGISTROS DE PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD 

Dirección de Policía de Ñeembucú 

 

 

ENTREGA DE LIBROS DE REGISTROS DE PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD  

Dirección de Policía de Amambay 

 

ENTREGA DE LIBROS DE REGISTROS DE PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD 

Dirección de Policía de Presidente Hayes 

 

 

 
Dependencia  

 
Dirección de 

Policía 

 
Cantidad 

 
Fecha 

 
Nro. De Serie 

 
 
 

Dirección de Policía  
 

 
 

Ñeembucú 

 
 
5 

 
 

01/10/2020 

 
190159 
190160 
190161 
190162 
190164 

 
División Judicial 
 

 
Ñeembucú 

 
1 

 
01/10/2020 

 
190163 

  
Total        6 

 
Dependencia  

 
Dirección de 

Policía 

 
Cantidad 

 
Fecha 

 
Nro. De Serie 

 
Dirección de Policía  
 

 
Amambay 

 
1 

 
27/05/2020 

 

 
190076 

 
Dirección de Policía  
 

 
Amambay 

 
22 

 
07/07/2020 

 
Del 190097 
Al 190118 

  
Total        23 

 
Dependencia  

 
Dirección de 

Policía 

 
Cantidad 

 
Fecha 

 
Nro. De Serie 

 
Comisaría 4° - Villa 
Hayes  
 

 
Villa Hayes 

 
2 

 
07/07/2020 

 
190095 
190096 

 

 
Dirección de Policía  
 

 
Villa Hayes 

 

 
6 

 
18/11/2020 

Del 190180 
Al 

190185 

  
TOTAL  8 
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ENTREGA DE LIBROS DE REGISTROS DE PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD 

Dirección de Policía Boquerón 

 
ENTREGA DE LIBROS DE REGISTROS DE PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD  

Dirección de Policía Asunción 

 
Dependencia  

 
Dirección de 

Policía 

 
Cantidad 

 
Fecha 

 
Nro. De Serie 

 
Comisaría 3° - Loma 
Plata  
 

 
BOQUERON 

 
1 

 
28/05/2020 

 
190079 

  
TOTAL  1 

 
Dependencia  

 
Dirección de 

Policía 

 
Cantidad 

 
Fecha 

 
Nro. De Serie 

 

Comisaría 12° - Santísima 
Trinidad   

 

Asunción 
 

1 
 

05/11/2020 
 

190166 

 

Comisaría 21° - B° Obrero  
 

Asunción 
 

1 
 

28/09/2020 
 

190149 
 

 
Comisaría 24°  

 

Asunción 
 
1 

 
01/10/2020 

 
190152 

 

Comisaría 13° - B° Itá 
Enramada  

 

Asunción 
 

1 
 

28/09/2020 
 

190144 

 

Comisaría 23° - B° Zeballos 
Cué  

 

Asunción 
 

1 
 

28/09/2020 
 

190145 

 

Comisaría 5° - B° Ricardo 
Brugada  

 

Asunción 
 

1 
 

22/09/2020 
 

190129 

 

Comisaría 3° B° La 
Encarnación  

 

 
Asunción 

 

 
3 

 

03/04/2020 
21/09/2020 
23/09/2020 

 

 

190069 
190127 
190130 

 

 

Comisaría 22° B° Loma 
Pyta  

 

Asunción 
 

1 
 

17/09/2020 
 

190125 

 

 
Comisaría 2° B° Tacumbú 

 

 
Asunción 

 

 
2 

 

17/03/2020 
15/06/2020 

 

 

190068 
190089 

 
 

Comisaría 16° B° San Pablo 
 

Asunción 
 

1 
28/05/2020 190077 

 

Comisaría 17° de Mujeres 
 

Asunción 
 

1 
 

14/02/2020 
 

190058 
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PERFIL OFICIAL DE LA FAN PAGE - PÁGINA DE SEGUIDORES, DEL DEPARTAMENTO 

DE DERECHOS HUMANOS DE LA POLICÍA NACIONAL, EN LA RED SOCIAL 

FACEBOOK – RESOLUCIÓN CPN N° 564 DE FECHA 07/05/2015 
 

Total de Seguidores: 19.450 

Total de Me Gusta:     19.220 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comisaría 8° B° Dr. Roberto 
L. Petit 

 

Asunción 
 

1 
 

02/06/2020 
 

190085 

 

Dpto. Investigación de 
Hechos Punibles 

 

Asunción 
 

2 
 

08/06/2020 
10/11/2020 

 

 

190086 
190178 

 
 

Violencia Familiar - Cría 9° 

 

Asunción 
 

1 
 

28/09/2020 
  

 190146 

 

Dpto. Seguridad Turística y 
Urbana 

 

Asunción 
 

1 
 

28/09/2020 
 

190148 

 

Violencia Familiar – Cría. 7° 
 

Asunción 
 

1 
 

21/07/2020 
 

190119 

 
Dpto. Judicial Femenino 

 
Asunción 

 
4 

 

11/05/2020 
02/06/2020 
31/07/2020 

 

 

190074 
190083, 190084 

190122 

 
Dpto. Antisecuestro 

 
Asunción 

 
1 

 
09/01/2020 

  
190050 

  
TOTAL    26 

TOTAL:  179 (ciento setenta y nueve) 
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DOCUMENTOS IMPORTANTES 
 

El Departamento de Derechos Humanos presentó los siguientes documentos: 

 

• Nota D.DD.HH Nº 52/2020 de fecha 24/02/2020 en la que éste Departamento se solicita 

a la Dirección General del Instituto Superior de Educación Policial - ISEPOL y por su 

intermedio a la Academia Nacional de Policía   el usufructo del Aula Magna y Salón 

Auditorio en forma exclusiva para las actividades programadas con el Comité Internacional 

de la Cruz Roja – CICR. 

 

• Nota D.DD.HH Nº 55/2020 de fecha 02/03/2020 en la que éste Departamento se solicita 

la cooperación de la Dirección General de Sanidad Policial a fin de establecer los 

requisitos médicos necesarios para el nuevo Reglamento del “XI CURSO DE 

FORMACIÓN DE INSTRUCTORES EN NORMAS NACIONALES E INTERNACIONALES 

DE DERECHOS HUMANOS Y PRINCIPIOS HUMANITARIOS APLICADOS A LA 

FUNCIÓN POLICIAL”, que debe ser remitido al Departamento de Comisión de Estudio de 

Leyes y Reglamentos – COPELER. 

 

• Nota D.DD.HH Nº 57/2020 de fecha 04/03/2020 en la que este Departamento solicita 

activar los protocolos de salud necesarios para la prevención del CORONAVIRUS para el 

personal policial en servicio que realizará los controles e inspección de personas, ante la 

inminencia de encuentros de fútbol como la Copa Libertadores y la Copa Sudamericana. 
 

• Nota D.DD.HH Nº 77/2020 de fecha 06/05/2020 en la que éste Departamento contestó  la 

Nota D.T.A. Nº 249/2020 de fecha 24/04/2020 firmada por la Comisario MCP. SONIA 

CÁCERES DE BENÍTEZ, Jefa Interina del Departamento Transparencia y Anticorrupción 

y Oficina de Acceso a la Información Pública, por la cual remite la solicitud ingresada por 

la ciudadana JULIA CABELLO ALONSO de Amnistía Internacional, a través del Portal 

Unificado de Información Pública, con ID Nº 30143. 

 

• Nota D.DD.HH Nº 84/2020 de fecha 20/05/2020 en la que éste Departamento solicita la 

difusión de las recomendaciones de los organismos nacionales e internacionales que 

trabajan en materia derechos humanos, se haga extensiva a través de Direcciones 

Generales a sus respectivas dependencias componentes. 
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• Nota D.DD.HH Nº 85/2020 de fecha 20/05/2020 en la que éste Departamento transcribe 

las recomendaciones del Comité Internacional de la Cruz Roja – CICR, remitida por Nota 

BRA 20/00146 – POL, de fecha 02 de abril de 2020, firmada por SIMONE CASABIANCA 

– AESCHLIMANN, Jefa de la Delegación Regional, a fin de socializar. 

 

• Nota D.DD.HH Nº 89/2020 de fecha 25/05/2020 en la que este Departamento solicita al 

Departamento de Comunicaciones la Difusión una vez al mes por Radio Base de la 

disponibilidad de Libros de Registro de Detenidos. 

 

• Nota D.DD.HH Nº 96/2020 de fecha 03/06/2020 en la que éste Departamento se dirige a 

la Dirección General de Prevención y Seguridad a fin de poner a su conocimiento y 

consideración que la Policía Nacional cuenta con 26 (veintiséis) Gerentes de Crisis, que 

egresaron del “I Curso de Formación en Normas Internacionales de Derechos Humanos 

Aplicables al Gerenciamiento de Crisis” - Resolución C.P.N N° 853 de fecha 26/09/2019. 
 

• Nota D.DD.HH Nº 101/2020 de fecha 05/06/2020 en la que éste Departamento remite el 

Proyecto de “USO DE CAPUCHA EN EL PRIMER MOMENTO DE LA DETENCIÓN EN 

PERSONAS BAJO CUSTODIA POLICIAL”, a fin de ser elevado al Departamento de la 

Comisión de Estudios de Leyes y Reglamentos para su análisis y aprobación. 

 

• Nota D.DD.HH Nº 104/2020 de fecha 15/06/2020 en la que este Departamento remite al 

Departamento Jurídico las consideraciones con relación a las personas privadas de 

libertad en dependencias policiales, durante la Pandemia Covid-19, hasta la fecha. 

 

• Nota D.DD.HH Nº 105/2020 de fecha 17/06/2020 en la que éste Departamento contestó  

a la Nota M.H.C.S. N° 2154 de fecha 28/0572020 y la Resolución N° 1362 de fecha 

21/05/2020, en la que solicita informe al Ministerio del Interior, remitida a la Policía 

Nacional por el Comisario General Director (R) CARLOS ALTEMBURGER – Viceministro 

de Seguridad Interna, providenciada a este Departamento por la Ayudantía General de la 

Comandancia de la Policía Nacional, en fecha 03/06/2020, Expediente N° 4104, referente 

al procedimiento Policial de la Comisaria Neuland, de la Localidad de Loma Plata, Chaco 

Paraguayo y de las disposiciones legales vigentes aplicadas y las medidas cautelares en 

base a la ley N° 234/93 “Sobre Pueblos Indígenas”. 
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• Nota D.DD.HH Nº 105/2020 de fecha 17/06/2020 en la que éste Departamento remite al 

Mecanismo Nacional de Prevención Contra la Tortura – MNP, su preocupación por la 

aglomeración de Personas Privadas de Libertad que permanecen en Dependencias 

Policiales por disposición Fiscal o Judicial.  

 

• Nota D.DD.HH Nº 108/2020 de fecha 24/06/2020 en la que este Departamento pone a 

conocimiento y solicita informe a la Dirección General de Prevención y Seguridad que se 

recibió de la Dirección de Derechos Humanos de la Defensa Pública, Nota DD.HH. N° 

111/2020, de fecha 24/06/2020, firmada por el Director, Abog. MIGUEL ANGEL FRETES 

DUARTE, en la que hace referencia a una denuncia realizada sobre SUPUESTOS 

HECHOS DE TORTURAS, TRATOS CRUELES E INHUMANOS Y DEGRADANTES. 

 

• Nota D.DD.HH Nº 109/2020 de fecha 24/06/2020 en la que este Departamento solicita a 

la Dirección General de Planificación Estratégica articular los medios para invitar a las 

altas Autoridades Nacionales a fin de conformar la Mesa de Trabajo, en cumplimiento a la 

recomendación del MNP. 

• Nota D.DD.HH Nº 110/2020 de fecha 24/06/2020 en la que este Departamento solicita a 

la Dirección General de Sanidad Policial, el Informe con las nóminas de PPLs que fueron 

atendidas en la Sanidad Policial. – Sin respuesta a la fecha. 
 

• Nota D.DD.HH Nº 111/2020 de fecha 24/06/2020 en la que éste Departamento solicita a 

la Dirección General de Investigación Criminal un informe en relación a la Nota 

MNP/CNPCT N°137/20 de fecha 19/06/2020 del Mecanismo Nacional de Prevención de 

la Tortura sobre los incidentes ocurridos en el Departamento Judicial en fecha 11/05/2020 

y transcribe las recomendaciones. Respondida la Nota. 
 

• Nota D.DD.HH Nº 117/2020 de fecha 03/07/2020 en la que se eleva Recomendaciones 

del Departamento de Derechos Humanos y se solicita la elaboración de una Circular con 

relación a las Personas Privadas de Libertad - PPLs, desde el primer momento de su 

aprehensión o detención y su permanencia en dependencias policiales, conforme a la 

Constitución Nacional, los tratados, convenios y acuerdos internacionales aprobados y 

ratificados por el Paraguay, leyes vigentes y los reglamentos policiales. 
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• Nota D.DD.HH Nº 118/2020 de fecha 03/07/2020 en la que éste Departamento contesta 

la solicitud de información para efectos académicos realizado por Mensaje Nº 1767, 

recibido de INTERPOL Bogotá/Colombia. 
 

• Nota D.DD.HH Nº 119/2020 de fecha 06/07/2020 en la que éste Departamento remite la 

contestación de la Nota DD.HH. N° 111/2020 de fecha 24/06/2020 de la Dirección de 

Derechos Humanos del Ministerio de la Defensa Pública 
 

• Nota D.DD.HH Nº 120/2020 de fecha 06/07/2020 en la que éste Departamento acusa 

recibo de la Nota MNP/CNPT Nº 154/20 de fecha 26/06/2020 y toma nota de las 

recomendaciones emitidas del Mecanismo Nacional de Prevención contra la Tortura a la 

Policía Nacional sobre Procedimientos Policiales con niños, niñas y adolescentes. 
 

• Nota D.DD.HH Nº 124/2020 de fecha 15/07/2020 en la que este Departamento solicita la 

elaboración de una Nota de Servicio para iniciar las filmaciones de videos que serán 

utilizados en “I CAPACITACIÓN VIRTUAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS”. 

 

• Nota D.DD.HH Nº 125/2020 de fecha 15/07/2020 en la que éste Departamento eleva la 

contestación al Oficio N° 49 – 2020 – SCGPNP/DIRASINT – DIVCIEA – AGREPOL.PY, 

validada electrónicamente por el Coronel MOISES ROJAS MENDOZA – Agregado Policial 

de la Embajada del Perú en la República del Paraguay. 
 

• Nota D.DD.HH Nº 125/2020 de fecha 15/07/2020 en la que este Departamento solicita a 

la Dirección General del Instituto Superior de Educación Policial – ISEPOL/Centro de 

Capacitaciones la creación de un USUARIO para el “Aula Virtual” del Departamento de 

Derechos Humanos.  

 

• Nota D.DD.HH Nº 127/2020 de fecha 15/07/2020 en la que éste Departamento remite el 

Formato para la “PRIMERA CAPACITACIÓN VIRTUAL EN MATERIA DE DERECHOS 

HUMANOS”, a fin de ser elevado al Centro de Capacitaciones dependiente de la Dirección 

General del Instituto Superior de Educación Policial – ISEPOL, para la correspondiente 

HABILITACIÓN del mencionado curso. 
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• Nota D.DD.HH Nº 129/2020 de fecha 15/07/2020 en la que éste Departamento solicita al 

Departamento de Selección de Admisión dependiente de la Dirección de Gestión del 

Personal, un profesional PSICÓLOGO, para realizar un video educativo en el área de 

Salud Mental, a ser utilizado en la “I CAPACITACIÓN VIRTUAL EN MATERIA DE 

DERECHOS HUMANOS”. – Cumplida la solicitud. 
 

• Nota D.DD.HH Nº 131/2020 de fecha 28/07/2020 en la que éste Departamento eleva el 

BORRADOR de la CIRCULAR del llamado a inscripción para el personal policial 

masculino y femenino que desee postularse para la “I CAPACITACIÓN VIRTUAL EN 

MATERIA DE DERECHOS HUMANOS”. 

 

• Nota D.DD.HH Nº 134/2020 de fecha 03/08/2020 en la que éste Departamento solicita a 

la Abg.  KARILEN ROLDAN, Directora de la Dirección de Derechos Humanos del 

Ministerio Público, grabar un video “El trabajo del Ministerio Público en materia de 

Derechos Humanos y su relación con la Policía Nacional”. 
 

• Nota D.DD.HH Nº 146/2020 de fecha 17/08/2020 a la Ayudantía General en la que éste 

Departamento designa al Comisario MGAP. VICTOR RAMON ROJAS ESPINOLA, para 

participar de la reunión virtual solicitada por del Mecanismo Nacional de Prevención de la 

Tortura, a través de la nota firmada digitalmente por JOSÉ ANTONIO GALEANO 

MIERES, Presidente de Turno del MNP. 
 

• Nota D.DD.HH Nº 151/2020 de fecha 19/08/2020 en la que este Departamento solicita a 

la Dirección General de Prevención y Seguridad la cantidad de Comisarias y personal 

policial afectados por la Pandemia del COVID -19, por Dirección de Policía Departamental.  

 

• Nota D.DD.HH Nº 152/2020 de fecha 20/08/2020 en la que éste Departamento solicita que 

a través de las dependencias responsables se apoye al personal policial de la Comisaría 

15º D.P. Asunción, afectados por la Pandemia del COVID - 19 con lo siguiente: 

✓ La entrega diaria de alimentos preparados (vianda) para 23 personas 

✓ Provisión de elementos de limpieza y desinfección  

✓ Apoyo virtual para la prevención de la salud mental del personal policial a través de 

profesionales especializados  

✓ Apoyo psicológico para las familias del personal policial aislado. 
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• Nota D.DD.HH Nº 153/2020 de fecha 21/08/2020 en la que el Departamento de Derechos 

Humanos solicita el nombramiento de representantes de la Institución Policial para 

conformar una Mesa de Trabajo Interinstitucional para analizar la particular situación de 

las personas privadas de libertad a los que se ha dictado prisión preventiva con la finalidad 

de hallar respuesta a la problemática. 
 

• Nota D.DD.HH Nº 156/2020 de fecha 27/08/2020 en la que el Departamento de Derechos 

Humanos solicita a la Abg. ALEJANDRA PERALTA, Especialista en Derechos Humanos, 

su colaboración a fin de grabar un video de 40 (cuarenta) minutos sobre “Derechos 

Humanos en el trabajo policial” a ser utilizado en la “I CAPACITACIÓN VIRTUAL EN 

MATERIA DE DERECHOS HUMANOS”, habilitada por Resolución Nº 54/2020 del Instituto 

Superior de Educación Policial – ISEPOL. – Cumplido. 

 

• Nota D.DD.HH Nº 157/2020 de fecha 31/08/2020 en la que el Departamento de Derechos 

Humanos solicita al Presidente del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, 

coordine una reunión con los integrantes de la comisión Interinstitucional atendiendo el 

gran número de contagio del COVID-19 entre las personas privadas de libertad y el 

personal policial en las distintas dependencias policiales. 
 

• Nota D.DD.HH Nº 158/2020 de fecha 01/09/2020 en la que el Departamento de Derechos 

Humanos solicita a la Dirección General de Prevención y Seguridad los informes 

referentes a la situación suscitada con los detenidos en la Comisaría 13° de Villa Elisa 

dependiente de la Dirección de Policía Central. 

 

• Nota D.DD.HH Nº 160/2020 de fecha 01/09/2020 en la que el Departamento de Derechos 

Humanos eleva la invitación realizada por la Delegada VIRGINIA CANEDO del Comité 

Internacional de la Cruz Roja para participar del “Curso Internacional para Mandos 

Superiores sobre Uso de la Fuerza”, y solicita la designación de los siguientes: 

✓ Comisario Principal MCP. BRUNO SOCRATES MONGES - Instructor en Normas Internacionales de 

Derechos Humanos Aplicables al Gerenciamiento de Crisis – 1° Promoción  

✓ Subcomisario PS. CARLOS ALCIDES SEGOVIA CACERES- Instructor en Normas Internacionales de 

Derechos Humanos Aplicables al Gerenciamiento de Crisis – 1° Promoción 

✓ Subcomisario PS. EVER SANTIAGO VÁZQUEZ MARTÍNEZ- Instructor en Normas Nacionales e 

Internacionales de Derechos Humanos y Principios Humanitarios Aplicables a la Función Policial – 4° 

Promoción 
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• Nota D.DD.HH Nº 163/2020 de fecha 09/09/2020 en la que el Departamento de Derechos 

Humanos eleva el Borrador de Resolución con relación a las Personas Privadas de 

Libertad - PPLs, desde el primer momento de su aprehensión o detención y su 

permanencia en dependencias policiales, conforme a la Constitución Nacional, los 

tratados, convenios y acuerdos internacionales aprobados y ratificados por el Paraguay, 

leyes vigentes y los reglamentos policiales. 
 

• Nota D.DD.HH Nº 166/2020 de fecha 10/09/2020 en la que el Departamento de Derechos 

Humanos solicita al Señor Comisario General Comandante FRANCISCO RESQUIN 

CHAMORRO, Comandante de la Policía Nacional, autorice la utilización de su firma digital 

a fin de rubricar los 293 (doscientos noventa y tres) certificados correspondientes a la “I 

CAPACITACIÓN VIRTUAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS”, habilitada por 

Resolución Nº 54/2020 del ISEPOL de fecha 27/07/2020. 

 

• Nota D.DD.HH Nº 171/2020 de fecha 14/09/2020 en la que este Departamento solicita que 

a través de las dependencias responsables se apoye al personal policial de las Comisarías 

Nº 11 Arroyo Seco y Nº 24 San Antonio dependientes de la Dirección de Policía de Central, 

las cuales se encuentran clausuradas y en cuarentena sanitaria por 14 (catorce) días, en 

el marco de la prevención de la propagación del Coronavirus. 
 

• Nota D.DD.HH Nº 173/2020 de fecha 16/09/2020 en la que éste Departamento como 

representante de la Policía Nacional ante la MESA DE TRABAJO INTERISTITUCIONAL 

PARA ANALIZAR LA SITUACIÓN DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD CON 

PRISIÓN PREVENTIVA EN DEPENDENCIAS DE LA POLICIA NACIONAL - Resolución 

CPN N° 631 de fecha 21/08/2020, remite borrador de nota para el Dr. RUBEN MACIEL 

GUERREÑO - Viceministro de Política Criminal del Ministerio de Justicia y Coordinador 

de la Mesa de Trabajo Interinstitucional. 
 

• Nota D.DD.HH Nº 175/2020 de fecha 24/09/2020 en la que éste Departamento eleva la 

contestación de un cuestionario adjunto remitido por el Gobierno de los Estados Unidos 

de América con motivo del reporte anual en materia de Derechos humanos solicitado a 

través de la Nota VMRE/UGDH/N° 894/20 de fecha 18/09/2020 de la Unidad General de 

Derechos Humanos del Ministerio de Relaciones Exteriores 
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• Nota D.DD.HH Nº 177/2020 de fecha 05/10/2020 en la que éste Departamento eleva a la 

Señora VIRGINIA CANEDO, Jefa Programa con las Fuerzas Policiales y de Seguridad del 

Comité Internacional de la Cruz Roja – CICR, un recuento de las actividades realizadas 

con el Comité Internacional de la Cruz Roja, desde el inicio de las actividades en el año 

2006. 
 

• Nota D.DD.HH Nº 179/2020 de fecha 08/10/2020 en la que éste Departamento eleva 

contestación al Memorando Nº 107/20 de la Dirección de Derechos Humanos del 

Ministerio del Interior providenciado a éste Departamento por la Ayudantía General con 

Expediente Nº 7381 en fecha  07/10/2020, que anexa la Nota de la Unidad General de 

Derechos Humanos del Ministerio de Relaciones Exteriores, la cual transmite la solicitud 

de información solicitada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos – CIDH, 

sobre la muerte de dos niñas durante la acción de la Fuerza de Tarea Conjunta – FTC de 

Paraguay. 

 

• Nota D.DD.HH Nº 180/2020 de fecha 08/10/2020 en la que éste Departamento eleva la 

invitación realizada a la Comisario Principal MAAP. NORMA ENCISO OSORIO, por el 

Señor JAVIER PALUMMO – Director de Investigación y Gestión de la Información del 

Instituto de Políticas Públicas en Derechos Humanos del MERCOSUR, para participar en 

la Mesa Técnica Nacional (Paraguay) en el marco de la realización del Estudio Regional 

“Violencia contra niños, niñas y adolescentes y nuevas tecnologías: Estándares, 

institucionalidad y políticas públicas para la protección”. 

 

• Nota D.DD.HH Nº 182/2020 de fecha 12/10/2020 en la que éste Departamento pone a 

Conocimiento del Comando Institucional el trabajo realizado en base a la Resolución CPN 

N° 631 de fecha 21/08/2020 firmada por el Comisario General Comandante FRANCISCO 

RESQUIN CHAMORRO – Comandante de la Policía Nacional, por la cual la Comisario 

Principal MAAP. NORMA ENCISO OSORIO – Jefa del Departamento de Derechos 

Humanos y la Comisario Principal MGAP LUZ NUÑEZ DE OCAMPO – Jefa del 

Departamento Jurídico fueron nombradas como “Representantes para conformar la mesa 

de trabajo interinstitucional para analizar la situación de las Personas Privadas de Libertad 

PPLs con prisión preventiva en dependencias de la Policía Nacional”. 
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• Nota D DD.HH. N° 199 de fecha 12/11/2020 por la que se solicita a la Dirección General 

de Administración y Finanzas respuesta en relación a pedido de informe realizado por la 

Dirección de Derechos Humanos del Ministerio de Interior a través de la Nota D.DD.HH 

Nº 219/2020 de fecha 10/12/2020. La misma fue contestada por Nota DGAF Nº 426/2020 

de fecha 17/11/2020. 
 

• Nota D. DD.HH. N° 200 de fecha 12/11/2020 por la que se solicita a la Dirección de 

Asuntos Internos respuesta en relación a pedido de informe realizado por la Dirección de 

Derechos Humanos del Ministerio de Interior a través de la Nota D.DD.HH Nº 219/2020 

de fecha 10/12/2020. La misma fue contestada por Nota D.A.I. N° 1292/2020 de fecha 

07/12/2020. 
 

• Nota D. DD.HH. N° 201 de fecha 12/11/2020 por la que se solicita a la Dirección General 

de Prevención y Seguridad respuesta en relación a pedido de informe realizado por la 

Dirección de Derechos Humanos del Ministerio de Interior a través de la Nota D.DD.HH 

Nº 219/2020 de fecha 10/12/2020. La misma fue contestada 24/11/2020. 
 

• Nota D. DD.HH. N° 202 de fecha 12/11/2020 por la que se solicita a la Dirección General 

del Instituto Superior de Educación Policial respuesta en relación a pedido de informe 

realizado por la Dirección de Derechos Humanos del Ministerio de Interior a través de la 

Nota D.DD.HH Nº 219/2020 de fecha 10/12/2020. La misma fue contestada por Nota 

DGIESPOL Nº 165/20 de fecha 18/11/2020. 
 

• Nota D. DD.HH. N° 203 de fecha 12/11/2020 por la que se solicita a la Dirección General 

de Justicia Policial respuesta en relación a pedido de informe realizado por la Dirección 

de Derechos Humanos del Ministerio de Interior a través de la Nota D.DD.HH Nº 219/2020 

de fecha 10/12/2020. La misma fue contestada por Nota D.G.J.P. Nº 598 de fecha 

27/11/2020. 
 

• Nota D. DD.HH. N° 204 de fecha 12/11/2020 por la que se solicita a la Dirección General 

de Talento Humano respuesta en relación a pedido de informe realizado por la Dirección 

de Derechos Humanos del Ministerio de Interior a través de la Nota D.DD.HH Nº 219/2020 

de fecha 10/12/2020. La misma fue contestada por Nota N° 219 de fecha 17/11/2020.  
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• Nota D. DD.HH. N° 205 de fecha 12/11/2020 por la que se solicita al Departamento 

Transparencia y Anticorrupción y Oficina de Acceso a la Información Pública respuesta en 

relación a pedido de informe realizado por la Dirección de Derechos Humanos del 

Ministerio de Interior a través de la Nota D.DD.HH Nº 219/2020 de fecha 10/12/2020. La 

misma fue contestada por Nota DTA N° 729/2020 de fecha 16/11/2020. 
 

• Nota D. DD.HH. N° 206 de fecha 12/11/2020 por la que se solicita al Departamento de 

Investigación de Trata de Personas respuesta en relación a pedido de informe realizado 

por la Dirección de Derechos Humanos del Ministerio de Interior a través de la Nota 

D.DD.HH Nº 219/2020 de fecha 10/12/2020. La misma fue contestada por Nota D.I.T.P. 

N° 457/20 de fecha 17/11/2020.  
 

• Nota D. DDHH N° 219/2020 de fecha 26/12/2020, en la que este Departamento responde 

al Ministerio del Interior con relación a las acciones tomadas para el cumplimiento de las 

recomendaciones de los Organismo de Tratados de las Naciones Unidas, como así 

también de la Corte Interamericana y Comisión Interamericana de Humanos de la OEA. 
 

• Nota D.DD.HH. N° 222/2020 de fecha 16/12/2020, por la que se comunica reunión virtual 

de la Comisario Principal MAAP. NORMA ENCISO OSORIO, Comisario MGAP. VÍCTOR 

RAMÓN ROJAS ESPÍNOL, Subcomisario MGAP. ÉVER VÁZQUEZ MARTÍNEZ, 

personal del Departamento de Derechos Humanos y Señora VIRGINIA CANEDO, Cnel. 

SR. PAULO ROBERTO BATISTA DE OLIVEIRA y el Cnel. FRANCISCO ISSA, 

representantes del Comité Internacional de la Cruz Roja – CICR. 

 

• Nota D. DDHH N° 226/2020 de fecha 26/12/2020, en la que este Departamento responde 

la Nota VRME/UGDH N° 1116/20, providenciada por el Ministerio del Interior a la Policía 

Nacional, sobre “Promoción y protección de los derechos humanos y libertades 

fundamentales de los africanos y afrodescendientes frente al uso excesivo de la fuerza y 

otras violaciones de derechos humanos por los agentes del orden”. 
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SITUACIÓN EDILICIA Y DEL PARQUE AUTOMOTOR 

SITUACIÓN DEL LOCAL 
  

Este Departamento se ha trasladado por Resolución Nº 1007 emanada de la Comandancia 

de la Policía Nacional, de fecha 14/10/2014, al antiguo edificio ubicado sobre la calle 

Presidente Franco Nº 265, entre Nuestra Señora de la Asunción y Chile (Ex local de la 

Jefatura de Investigaciones de la Policía de la Capital), propiedad de la Policía Nacional. Se 

ha solicitado en reiteradas notas la refacción del edificio, desde el año 2015. 

En el presente año 2020, se ha iniciado el proceso de refacción de la Sede del Departamento 

de Derechos Humanos. Toda la planta baja del edificio corresponde única y exclusivamente 

al Departamento de Derechos Humanos 

 

TRANSPORTE 
 

El Departamento de Derechos Humanos cuenta con un VEHÍCULO marca Renault, tipo 

Duster Dynamique, color blanco, chapa N° BYN 449, Chasis 93YHSRAF5GJ183810, donado 

por el Comité Internacional de la Cruz Roja – CICR y la Cruz Roja Paraguaya en fecha 

27/09/2019. 

 

LOGROS DESTACADOS 
 

• Realización del “I CAPACITACIÓN VIRTUAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS”, 

organizado por el Departamento de Derechos Humanos la Policía Nacional del 17 de 

agosto al 23 de octubre del año en curso inserto en la plataforma de ISEPOL. Fueron 

inscriptos 293 (doscientos noventa y tres) Oficiales y Suboficiales. 

 

• La aprobación del Comando Institucional a través de la Resolución Nº 477 de fecha 

09/06/2020, para el uso de la Plaqueta Especial que acredita años de servicio y Pin en el 

Departamento de Derechos Humanos  
 

• El Reconocimiento aprobado por Resolución CPN Nº 984 “Por la que se dispone la entrega 

de Certificados al Personal Policial del Departamento de Derechos Humanos y 

Comisionados Departamentales, en reconocimiento a los trabajos realizados y se autoriza 

la utilización de la Plaqueta Especial y PIN por los años de servicios a Oficiales, 

Suboficiales y Funcionarios en el mencionado Departamento”. 
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ALTA - RECURSOS HUMANOS DEL DEPARTAMENTO 
 

 

• Oficial Primero P.S. ANDRÉS CONCEPCIÓN AGÜERO LANGJAHR, en cumplimiento a 

la Orden de Presentación Nº 33 de fecha 09/01/2020 emanada de la Dirección General 

de Talento Humano. 
 

• Oficial Ayudante P.S. HUGO DAVID ORTIZ ARMOA, en cumplimiento a la Nota Nº 26 de 

fecha 20/01/2020 emanada de la Dirección General de Talento Humano/ TRASLADADO 

 

• Suboficial Segundo P.S. CESAR ARNALDO RIVEROS MÉNDEZ, en cumplimiento a la 

Orden de Presentación Nº 347 de fecha 17/02/2020 emanada de la Dirección General de 

Talento Humano. 

 

• Subcomisario P.S. EVER SANTIAGO VAZQUEZ MARTINEZ, en cumplimiento a la Orden 

de Presentación Nº 723 de fecha 27/04/2020 emanada de la Dirección General de Talento 

Humano. 

 

BAJA - RECURSOS HUMANOS DEL DPTO. – TRASLADO 
 

• Oficial 1º P.S. ANGEL ARCIDIO ACOSTA CARDOZO, para recibir otro destino -  Nota 

D.DD.HH. Nº 11 de fecha 08/01/2020 emanada del Departamento de Derechos Humanos. 

 

• Oficial Primero P.S. Abg. CELSO RAFAEL QUINTANA CARDOZO, en cumplimiento a la 

Orden de Presentación Nº 1140/19 de fecha 11/09/19 emanada de la Dirección General 

de Talento Humano. 

 

• Oficial Ayudante P.S. HUGO DAVID ORTIZ ARMOA, cumplimiento de la Nota de Servicio  

N° 52 de fecha 04/02/2020 emanada de la Comandancia de la Policía Nacional, pasa a 

cargo de la Unidad de Operaciones Tácticas Motorizada. 
 

• Suboficial Inspector P.S.  AUGUSTIN FRANCISCO CARDOZO BLANCO, para recibir 

otro destino – Nota D.DD.HH. Nº 42 de fecha 14/02/2020 
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4. AREA ADMINISTRATIVA 

Datos Estadísticos 

Documentos tramitados en el Departamento (figura 1) 

 

Documentos Cantidad 

Notas recibidas 73 

Notas remitidas 226 

Oficios/ Notas Judiciales y Fiscales 10 

Resoluciones 11 

Circulares 47 

Informe Comisionados 5 

Dictamen Jurídico / Providencia Jurídica 3 

Total documentos tramitados 375 

 

Área Operativa  

 

Orden de Operaciones y Notas de Servicio (figura 2) 

 

Servicios Policiales del Dpto.  Cantidad 

Personal del Dpto. 15 

Comisionados Área Asunción/ Central 26 

Comisionados Interior 14 

Total  55 

 

Reuniones Virtuales con Organismos Nacionales e Internacionales (figura 3) 

 

Organismos Cantidad 

Nacionales 3 

Internacionales 4 

Total  7 
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ANEXO 1 

FIGURA 1 

 

FIGURA 2 

 

FIGURA 3 
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ANEXO 2 

1. ÁREA DOCTRINA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reunión de Trabajo en la sede del Dpto. de la Comisión de Estudios de Leyes y Reglamentos – 09/06/2020 

Reunión de Trabajo en la sede del Dpto de Derechos Humanos – 04/11/2020 
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2. ÁREA CAPACITACIÓN 

 

 

 

 

 

 

*¹ Intensivo de Derechos Humanos para Oficiales y Suboficiales, dirigido Instructores del Colegio de Policía “Sgto. Aydte. José 

Merlo Saravia”, realizado en la Sede Central COLEPOL -29/01/2020 

 

*¹ Intensivo de Derechos Humanos para Oficiales 

y Suboficiales - 29/01/2020        
Jornada de Capacitación Comisaria 2da Fernando 

de la Mora – 01/02/2020 
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Reunión de trabajo entre los Instructores de 

Derechos Humanos – 16/07/2020 
Reunión con los Psicólogas del Departamento 
 de Selección de Admisión – 06/08/2020 

 

Jornada de Capacitación en Materia de Derechos Humanos, dirigido a los alumnos de la Escuela de Especialización Profesional, 

Primer Ciclo – 06/03/2020 
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3. MESAS DE TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Reunión de Trabajo con la presencia del Crio. Gral. Dtor. ® CARLOS ALTEMBURGER – Viceministro de Seguridad Interna del 
Ministerio del Interior, Crio. Gral. Dtor. LUIS ARIAS – Subcomandante de la Policía Nacional, Crio. Ppal. MAAP. NORMA ENCISO – 
Jefa del Dpto. DDHH y la Crio. Ppal. MGAP. LUZ DE OCAMPOS – Jefa del Dpto. Jurídico. 20/08/2020 

Primer Encuentro Intermunicipal de Derechos Humanos y Acceso a la Justicia”, de fecha 26/02/2020 
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4. REUNIONES VIRTUALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Eventos Virtuales organizado por el Centro de Ginebra – Suiza, para la Gobernanza del Sector de Seguridad (DCAP), los 

días 17 y 25 de noviembre, en el marco de la Conmemoración del Día de la No Violencia contra la Mujer, de fecha 

13/11/2020. 

 

 

Webinario: Covid-19- Desafíos y Oportunidades para la 

Policía y Fuerzas de Seguridad. – CICR Mexico 

22/05/2020. 

 

Invitación del Instituto de Políticas Públicas en Derechos 

Humanos del MERCOSUR, para participar en la Mesa 

Técnica Nacional (Paraguay, 22/10/2020 
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5. ENTREGA DE LIBROS DE PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dirección de Policía de Ñeembucú Sede del Dpto. DD.HH 

Dirección de Policía de San Pedro 

 

Sede del Dpto. DD.HH 
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ENTREGA DE LIBROS DE PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD 

 

 

 

 

 

Sede del Dpto. DD.HH 

Sede del Dpto. DD.HH 
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6. TRABAJOS DE LOS COMISIONADOS DEPARTAMENTALES 
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7. CAMPAÑA DE PREVENCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                  

 

 


